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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA “DE COMPAÑIAS 

— RESOLUCION Mo. 85-1-2-1- Di502 

TERESA MINUCHE DE MERA 
SUPERINTENDENTE DE CONPARIAS Cn 

CONSIDERANDO : 

QUE el 29 de noviembre de 1935 se Ma otergado ante la Notería Segunda 
sn. cantón Quito Ja escrítura pública de tumento te captó y. refers 

a EN de estatutos de “ARBUSTA C. LTDA. 

que el Ingeniero Carlos Tobar Tobar en su “catidad de bórinte General 
y Representente Legal de la compañta, con el patrocinto del doctar 
Marto Prado Mora, ha solicitado la aprobación de la indicada escritura 
pública a cuyo efecto: ¿ha presentado tres coptas certificadas de le 
aisma; 

QUE el Departanento de Inspección y Anglisis ha presentado el Snforas 
l favorable Mo.SC-DIA- IL-85751 de 3 de 'dictembre de 1985; 

QUE el Departamento de Compañías de Responsabilidad Limitada de 
la Dirección General de Derecho Soctetarto, medtante memorando Ko. 
85-1-2-1-721 de 17 de «ictembre ¿e 1985, ha entrido Itnforae favorable 
pera la continuación del trámite, una vez que considera que se ha dado 
cmplíniento a dos requisitos legles respectivos. 

- En ejercicto de las atribuciones que de conftero la Ley, 

RESVELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de capital de “ARBUSTA C. 
LTBA.* “por” S/." 6'900.000,009 (SEIS MILLONES SOVECIENTOS MIL  SUCRES) 
con lo que asctende a S/. 28'900.000,00 (VEINTE Y SEIS HMILLORES ROVECTEN- 
TOS MIL .SUCRES) diviaido en 26.900 partietpaciones de S/. 1.000,00 
(UN MIL SUCRES) de valor coda una; y, b) la reforma de estatutos constan- 
tes en la referidas escritara pública. 

ARTICULO SEGUNDO, - DISPONER que un extracto de la mencionada escritura : 
páública “se publique. por uns vez, en uno de los diarios de mayor ctr- 
culación en Quito. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse 
a este Despacho. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que la Notaría Segunda del cantón Quíte : 
tome nota al margen de la ustriz de la escritura pública que se aprueda, 
6el contenido de la prosente Resolución y siente razón de esta anotactón, 

ARTICULO CUARTO,- DISPONER que el Registrador Mercantil «del cantón 
Quito: a) describe la referida escrttura páública Junto con la presente 
Resolución, archive una copta de dicha escritura y devuelva las restantes 
con la razón de la inscripción que se ordena; y, D) cumpla Jas denás 
prescripciones contentas en la Ley «de Registro y el artículo 33 del 
Código de Conercio. 
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ARTICULO QUINTO.- DISPONER que la Notarta Segunda del cantón Quito 
añote “al margen de la matriz de la escritura pública de 25 de marzo 
de 1985, por la cual se constituyó la compañta en referencia, que ha 
procedido 3 ausentar el capitol y rafornar sus estatutos, mediante 

a escritura pública que se aprueba por la presente Resolución y siente 
razón de asta anotación, ] e l 

- CUMPLIDO, vuelva el expediente.- 

COMINTIQUESE.- DADA y firaada en la Supertatendencia 
de Compañtas, en Quito, a 73010 1995 - * o 

    

    

Econ. Térasa Hinoche de Mer. 
- SUPERINTENDENTE DE COMP. 

RAZON: Ce tifico que La Resnlución que antecede, es fiel fo= 

tocopía del dncumento original;'que corista inscrito con fe. - o o 

chs 27 de Diciembre de 1.985, en el Registro Mercantil del = 

Cantón-Pedro Moncayo, bajo el N% 39% en el Libro Repertorio.-. 

Tabacurido, a tres de Enero de mil novecientos noventa, - 

   REGISTRADOR DE LA PROPIEDA 

PEDRO + MONCAYO”
 ** 

     


